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PROCESO No: 11001-33-35-029-2020-00054-00 

DEMANDANTE: PERSONERÍA MUNICIPAL DE SOACHA 

DEMANDADO: MUNICIPIO DE SOACHA CUNDINAMARCA 

TIPOR DE PROCESO: ACCIÓN POPULAR 

 

   

OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo dispuesto por el H. Tribunal Administrativo de 

Cundinamarca, por medio de sentencia de fecha 28 de septiembre de 2023, que 

CONFIRMÓ la sentencia proferida este Despacho el 23 de junio de 2021, mediante la cual 

se accedió a las súplicas de la demanda, en los siguientes términos: 

 

“PRIMERO. - DECLARAR conculcados los derechos colectivos consagrados 
en los literales d) y g), del artículo 4 de la Ley 472 de 1998, atinentes al “Goce 
del Espacio Público y la Utilización y Defensa de los Bienes de Uso Público” y 
la “La seguridad y salubridad públicas”, por lo expuesto en la parte motiva del 
presente fallo. 
 
SEGUNDO.- Como consecuencia de lo anterior, ORDENAR al Alcalde 
Municipal de Soacha, que a través de los funcionarios o dependencia que en la 
organización interna corresponda, y en marco de sus competencias legales, en 
el término máximo de ocho (8) meses, contados a partir de la ejecutoria de esta 
sentencia, adelanten y lleven a su culminación el procedimiento para la 
recuperación del espacio público de la zona comprendida en las calles 13, 14 y 
15 entre carreras 3 y 9 y la carrera 7 entre calles 11 y 15 correspondientes a las 
comunas 2 y 6, ocupado indebidamente por parte de vendedores ambulantes 
estacionarios y semi estacionarios.  
 
Agotado el procedimiento de recuperación, sin que se haya logrado recuperar 
el espacio público invadido, el Alcalde Municipal de Soacha en uso de sus 
facultades policivas consagradas en la ley, deberá ordenar a la Policía del 
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Municipio, que de manera pacífica lleve a efecto la restitución inmediata del 
espacio público ocupado indebidamente. 
 
TERCERO. - SE INSTA al Alcalde del municipio de Soacha, para que una vez 
recuperado el espacio público en las calles 13, 14 y 15 entre carreras 3 y 9 y la 
carrera 7 entre calles 11 y 15 correspondientes a las comunas 2 y 6, prevenga 
a través de los medios institucionales establecidos para ello una nueva 
ocupación indebida en el sector. 
 
CUARTO. - ORDENAR a la administración municipal de Soacha que rindan 
informe trimestral acerca de los avances logrados con el fin de dar cumplimiento 
a esta providencia. 
 
QUINTO. - REMITIR copia de este fallo a la Defensoría del Pueblo para los 
efectos previstos en el artículo 80 de la Ley 472 de 1998”. 

 

NOTIFÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

ENRIQUE ARCOS ALVEAR 

JUEZ 

JNE.-   

JUZGADO VEINTINUEVE ADMINISTRATIVO 
ORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

SECCIÓN SEGUNDA 
  

            Por anotación en ESTADO notifico a las partes la providencia anterior 
               Hoy 10 de noviembre de 2023 a las 8:00 a.m. 

 

 

Partes: Dirección electrónica: 

Parte Demandante:  contactenos@personeria-soacha.gov.co  

Parte Demandada:  
  

contactenos@soacha-cundinamarca.gov.co 
notificaciones_juridica@alcaldiasoacha.gov.co 
 

Ministerio Público:  
Procuraduría 191 Judicial I Para 
Asuntos Administrativos  

procjudadm191@procuraduria.gov.co 
jquinones@procuraduria.gov.co 
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